
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00297.  

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda frente al recurso 

de reposición formulado por la parte demandada, contra el auto de fecha 24 de 

marzo de 2022.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. La parte recurrente adujo que no acepta la cesión del crédito efectuada por 

la sociedad ejecutante en favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC-ADAMANTINE 

NPL, habida cuenta que no se ha desatado el recurso de apelación formulado 

contra la sentencia proferida el 8 de noviembre de 2021. 

 

2. De conformidad con los artículos 110 y 319 del Código General del Proceso 

se corrió traslado del recurso de reposición a la parte actora quien dentro del 

término legal guardó silencio. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Cierto es que los medios de impugnación son instrumentos procesales 

puestos a disposición de las partes, orientados a corregir las posibles 

equivocaciones que el juez, en su labor de administrar justicia, defina en las 

decisiones que profiere. Uno de ellos es el recurso de reposición, cuya finalidad es 

conminar a la misma autoridad que profirió una decisión, para que la estudie 

nuevamente y determine si hay lugar a revocarla, modificarla, aclararla o 

adicionarla, teniendo en cuenta si incurrió en una omisión o aplicó 

indebidamente la ley. 

 

2. en lo que tiene que ver con la cesión de créditos personales regulada en los 

artículos 1959 a 1966 ibídem consiste en la tradición de un derecho determinado 

en virtud de la cual el titular de éste llamado cedente lo transfiere a un tercero 

llamado cesionario, quien pasa a ocupar el lugar del acreedor perfeccionándose 



 

con la entrega del título justificativo del crédito. Al respecto la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil en Sentencia SC 9680 de 2015 señaló:  

 

“La cesión de un crédito es un acto jurídico por el cual un acreedor, que toma el nombre de 

cedente, transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su deudor 

a un tercero, que acepta y que toma el nombre de cesionario. 

 

Este fenómeno jurídico de la cesión de créditos presenta características que le son propias e 

inherentes, de las cuales se destacan las más importantes, a saber: en la venta se 

consideran dos personas: el vendedor y el comprador, en la cesión de derechos personales 

hay que considerar tres personas: el cedente, el cesionario y el deudor”  

 

A propósito del recurso impetrado, resulta de carácter imperativo traer a colación 

lo dispuesto en el artículo 323 del Código General del Proceso, en punto de los 

efectos en que se concede el recurso de apelación, que al tenor cita:  

 

“2. En el efecto devolutivo: En este caso no se suspenderá el cumplimiento de la providencia 

apelada, ni el curso del proceso. 

 

(…) 

 

Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el 

estado civil de las personas, las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que 

nieguen la totalidad de las pretensiones y las que sean simplemente declarativas. Las 

apelaciones de las demás sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no 

podrá hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta tanto sea resuelta la 

apelación.” (énfasis fuera de texto)  

 

3. Conforme a las anteriores precisiones de orden legal descendiendo al caso 

puesto a consideración del despacho, se advierte que mediante auto de fecha 24 

de marzo de la presente anualidad se resolvió aceptar la cesión del crédito 

efectuada por la parte ejecutante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en favor del 

PATRIMONIO AUTONOMO FC-ADAMATINE NPL.    

 

De lo expuesto, revisadas las actuaciones surtidas, se advierte la improsperidad 

del recurso formulado por cuanto se observa que la decisión objeto de censura se 

encuentra ajustada a derecho.  

 

En efecto, la determinación de aceptar la cesión del crédito es el resultado de la 

aplicación de la normatividad que regula la materia y es consecuente con los 

aspectos fácticos del caso, amén que se adoptó con observancia del debido 

proceso, pues se trata de un negocio jurídico suscitado entre el acreedor y un 

tercero que no requiere de la aceptación previa por parte del deudor para su 

perfeccionamiento, de modo que nada impedía entonces que el cedente 

transfiriera su derecho de crédito al patrimonio autónomo en mención debiendo 



 

limitarse la demandada a cumplir con la prestación única y exclusivamente en 

favor del cesionario.  

 

Ahora bien, aun cuando en la actualidad se encuentra en trámite el recurso de 

apelación formulado por el extremo pasivo del litigio contra la sentencia que puso 

fin a la instancia, el cual se asignó por reparto al Juzgado 28 Civil del Circuito de 

la ciudad, lo cierto es que esta circunstancia no impide que se puedan seguir 

desarrollando actuaciones en el presente asunto habida cuenta que el recurso de 

alzada fue concedido en el efecto devolutivo, razón por la que por disposición 

expresa del legislador sólo se encuentra proscrito la entrega de dineros u otros 

bienes según lo previsto en el artículo 323 citado. 

 

4.  De lo anterior, se colige que se debe mantener incólume el proveído 

reprochado. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto el auto de fecha 24 de marzo de 2022, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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